
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001400300320160022600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Saul Jacobo Aguilar 
Contreras

Ivan Enrique Choles 
Daza

10/12/2020 Auto Corre Traslado 

44001418900220190064600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Av Villas Ruth Delina Vargas 
Quintero

10/12/2020 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Decreta 
Terminacion Cuotas En 
Mora

44001418900120180076300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Jerson Yair Gomez 
Pinzon

10/12/2020 Auto Modifica Providencia

44001418900220190003600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

John Jairo Peñaranda 
Gomez Y Otro

Jorge Luis Illidge Brito 10/12/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba

44001418900220200022900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nilson Jose Solano 
Brochero

Marlon Jose Brochero 
Molina, Fabio Jose 
Barros Rodriguez

10/12/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220190005600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar Iván Torres 
Medina

Yohana  Menco 
Hernandez

10/12/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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44001418900220200022500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sierra Asesorías Y 
Cobranzas S.A.S

Amanda  Cardozo 
Mieles, Johnny  Sossa 
Cuesta

10/12/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cuatelares

44001418900220200020700 Monitorios Cidenai Sas Sociedad Medica Clinica 
Riohacha Sas

10/12/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Correctamente

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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